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Cesación        

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Armenia, Quindío, octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
Se avoca el conocimiento del presente proceso Verbal de Cesación de Efectos 
Civiles de Matrimonio Religioso de mutuo promovido por Katherine Hernández 
Murillo y Sebastián Moreno Castro allegado a través del correo electrónico por el 
Juzgado Tercero de Familia de Armenia. 
 
Consecuente en firme este auto, se procederá a continuar con el estudio de 
admisión o no de la demanda.   
 
 
Por medio del centro de servicios judicial, hágase el formato de compensación 
correspondiente.  
 
 
 
NOTIFIQUESE,    
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON  
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